
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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! 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS, 

CÓDIGO: CSS/ooi/cD/002/2014/PR 
"SUMINISTRO DE SERVICIOSIDE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA PA

0

RA EL Af\10 2014" 

1 
1 

1 

NOSOTROS, por una parte FRANCISCO JOSÉ CÁCERES ZALDA"'A• de años de edad, ,_ ____ _ 
del domicilio de esta ciudad, portador de mi Documento Único de 

Identidad número-------------------------• y con 

Número de Identificación Tributaria 
___________________ ____. 

actuando.en nombre y representación, en mi calidad de skcretarlo Privado y 

Designado de la Presidencia de la República, Institución con Número de Identificación Tributaria 
1 

1 
y que en el transcurso de ________________________ __, 1 

este contrato me denominaré "LA PRESIDENCIA"; y, por otra parte JOSÉ ÁNGEL AVENDAtilO. 

HENRÍQUEZ, de - años de edad, del domicilio de 

Departamento de - portador de mi Docu~ento Único de ldentida~ número 
-------------------------- 1 , __________________________ _., ~ con Número de 

Identificación Tributaria __________________ _ 

_________ _. actuando en nombre y representación, en mi cblidad de Director 

Presidente y Representante Legal de la persona jurídica que gira bajo la denominación de 

"COMPAÑÍA SALVADOREI\IA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITtl VARIABLE", que 

puede abreviarse "COSASE, S.A. DE C.V.", de Nacionalidad Salvadoreña, det' domicilio de esta 
1 

ciudad, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero diez mil setecientos 
• 1 • 

noventa y uno - ciento tres - nueve, y que en el transcurso del pre;ente contrclto me denominaré 

"LA CONTRATJSTA", y en las calidades dichas, MANIFESTAMOS: Que hemos acdrdado otorgar y en 
1 

efecto otorgarnos el presente contrato de "SUMINISTRO DE SERVICIOS 
1

oe SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA PARA EL 

AÑO DOS MIL CATORCE", a favor y a satisfacción de la Presidencia de la ReJ.ública. El presente 

contrato se sujeta a todo lo establecido en la Ley de Adquisiciones y co
1
ntrataciones de la 

Administración Pública, en adelante "LACAP", su Reglamento, así como a 
I 
ias obllgaclones y 
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condiciones siguientes: l. OBJETO. El objeto contractual consistirá en SUMINISTRO DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

PARA EL AÑO DOS MIL CATORCE, el cual fue adjudicado según resolución adjudicativa de servicios 

por Contratación Directa, Código RA/CERO CERO UNO/CD/CERO CERO DOS/DOS MIL CATORCE/PR, 

emitida por LA PRESIDENCIA el día doce de diciembre de dos mil trece, la cual es parte integrante 

del presente contrato. Dicha prestación se dará por medio de LA CONTRATISTA, y consiste en el 

suministro de servicios de seguridad y vigilancia para la Presidencia de la República/Secretaría de 

Comunicaciones de la Presidencia/Canal Diez Televisión Educativa y Cultural; Presidencia de la 

República/Secretaría de Inclusión Social/Dirección Superior y Apoyo Institucional; Presidencia de la 

República/Secretaría de Inclusión Social/División de Asistencia Alimentaria; y, Presidencia de la 

República/Apoyo a la Política Nacional de la Juventud/Dirección y Administración, así como 

cualquier otro servicio comprendido en la oferta técnico-económica presentada por LA 

CONTRATISTA. A efecto de garantizar el cumplimiento del objeto contractual, LA PRESIDENCIA 

podrá realizar todas las gestiones de control sobre LA CONTRATISTA en los aspectos materiales y 

técnicos del suministro, que razonablemente considere necesarios, con el propósito de 

salvaguardar los altos Intereses Públicos que le competen. 11. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio 

total del presente contrato será por la suma de TRESCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR, cantidad que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), y que se desglosa de la 

siguiente forma: a) PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE COMUNICACIONES DE LA 

PRESIDENCIA/CANAL DIEZ TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL, por un monto total de CUARENTA/ 

Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR; b) ,,,

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIRECCIÓN SUPERIOR Y 

APOYO INSTITUCIONAL, por un monto total de CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO ' 

DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR; e) PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍN 

DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA, por un monto total de CIENTO 

SIETE Mil TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR(v, d) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/ APOYO A LA POLÍTICA NACIONAL DE LA JUVENTUD/DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN, por un monto total de CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

.CUATRO DÓLARES. TODOS LOS MONTOS CONSIGNADOS ESTÁN REPRESENTADOS EN DÓLARES DE r 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El costo por servicio según el detalle a suministrar por parte 

de LA CONTRATISTA será de conformidad con lo estipulado en la cláusula IV del presente contrato. 

2 

J 
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Para el trámite de pago del suministro objeto del presente contrato, LA CONTRATISTA presentará -

sus facturas posterior a la entrega parcial o total del suministro, en las siguientei direcciones: Uno) 

En Avenida Robert Baden Powell, Carretera a Santa Tecla, frente a lt.CA, Santa Tecla, 

Departamento de La Libertad, a nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE 
1 

COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA/CANAL DIEZ TELEVISIÓN EDUCATIVA ¡y CULTURAL; Dos) 

En Calle José Martf, Número Quince, Colonia Escalón de esta ciudad, a nombre de: PRESIDENCIA 
. 1 

DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIRECCIÓN SUP
1
ERIOR Y APOYO 

INSTITUCIONAL; Tres) En Final Diecisiete Avenida Norte, edificio número uno, Centro de 
1 

Gobierno de esta ciudad, a nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICt/SECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA; y, Cuatro) En Alameda Juan Pablo 11 
1 

y Diecisiete Avenida Norte, Edificio B-Uno, Segundo Nivel, Centro de Gobierno de esta ciudad, a 

nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO A LA POLÍTICA ~ACIONAL DE LA 

JUVENTUD/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. El trámite de pago del servicio Jbjeto del presente 

contrato, se realizará en las oficinas de Tesorería de LA PRESIDENCIA, ubicadas tn Alameda Doctor 

Manuel Enrique Arauja, número cinco mil quinientos de esta ciudad, dentro de Jn plazo máximo de 

SESENTA DÍAS CALENDARIO posteriores a la recepción de las respectivas factJas y a satisfacción 
1 

de La Presidencia. Todo pago que realice LA PRESIDENCIA, con motivo del presente contrato, 
1 

estará gravado con los impuestos correspondientes, de conformidad con el C!:ódigo Tributario y 
1 

demás leyes vigentes. La Presidencia de la República ha sido designada Agente de Retención del 
1 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios dar el Ministerio de 
1 

Hacienda, según resolución número doce mil trescientos uno - NEX - dos mil doscientos treinta y 
1 . 

uno - dos mil siete, de fecha cuatro de diciembre de dos mil siete, en aplicación al artículo ciento 
1 

sesenta y dos del Código Tributario, por lo que retendrá el uno por ciento que causa este impuesto, 

e_n toda factura igual o mayor a cien dólares de los Estados Unidos de América. 111. PLAZO. El plazo 

contractual será de DOCE MESES, 'ntados a partir del UNO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, hasta~ 

el TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. Podrá prorrogarse el pl~zo del contrato de 

conformidad al artículo ochenta y tres de la LACAP, y a las estipulaciones bontenidas en este 

contrato. IV. DETALLE Y COSTO DE LOS SERVICIOS. Por medio del presente cont~ato se establece el 

detalle de los servicios por parte de LA CONTRATISTA, así como el respectivo cbsto del suministro 

de mérito de la siguiente forma: 

0001322 
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INSTAlACIONES, PARQ.UEO V 
ALREDEDORES DE LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS DE lA 
SECRETARÍA DE 

DOCE (12) HORAS, INICIANDO COMUNICACIONES DE lA 
PRESIDENCIA/CANAL 10 

3 EN TURNO DIURNO EL TURNO DIURNO DE LAS 

1 TELEVISIÓN EDUCATIVA V 5 
Y2 EN TURNO SIITT HORAS 101,001 V 

$497.20 $2,486.00 $29,832.00 
CULTURAL, UBICADOS EN FINAL 

NOCTURNO DE FINALIZANDO A lA5 

AVENIDA ROBERT BADEN 
LUNES A DOMINGO DIECINUEVE HORAS (19:00); Y, 

POWELL, FRENTE AL PARQ.UEO EL NOCTURNO INICIANDO A 

DEL ITCA, SANTA TEClA, 
LAS DIECINUEVE HORAS (19:00) 

DEPARTAMENTO DE lA 
Y FINALIZANDO A lAS SIETE 

LIBERTAD, HORAS 101,001 DEL DÍA 

1 EN TURNO DIURNO 
SIGUIENTE. 

CASETA DE TRANSMISIÓN CERRO 
2 CACAHUATIO.UE, 2 

Y 1 EN TURNO 
$497.20 $994.40 $11,932.80 

DEPARTAMENTO DE MORAZÁN 
NOCTURNO DE 

LUNES A DOMINGO 
' SUB TOTAL PRESIDENCIA DE LA 

'REP:í:iBUCA/SECRÉTARfA DE 
I 

COMUNICACIONES DE LA' ,1 ,$3,~0;40 ~41~7_64.80 
PR ESI DEiNCIA/CANAi..10 TELEV1s1óN 

EDUCATIVA. Y CÜLTURAt: 

INSTALACIONES, PARQUEO V 3 EN TURNO DIURNO 
ALREDEDORES DE lA SECRETARÍA Y2 EN TURNO 
DE INCLUSIÓN NOCTURNO DE 

1 
,SOCIAl/DIRECCIÓN SUPERIOR Y 

5 
LUNES A VIERNES; Y, 

$497.20 $2,486.00 $29,832.00 
APOYO INSTITUCIONAL, 2 EN TURNO DIURNO 
UBICADOS EN CALLE JOS~ MARTÍ, Y2ENTURN0 
NÚMERO QUINCE, COLONIA NOCTURNO SÁBADO 
ESCALÓN, SAN SALVADOR. Y DOMINGO 
BODEGA DE lA SECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN SOOAL SITIO DEL 
NlfilO, UBICADA EN KILÓMETRO 2 EN TURNO DIURNO DOCE (12) HORAS, INICIANDO 

2 
VEINTINUEVE V MEDIO, 

4 
Y2 EN TURNO EL TURNO DIURNO DE LAS $497.20 $1,988.80 $23,865.60 

CARRETERA A SANTA ANA, NOCTURNO DE SIITT HORAS 101,001 V 
DESVÍO SITIO DEL Nlf:lO, SAN LUNES A DOMINGO FINALIZANDO A lA5 
JUAN OPICO, DEPARTAMENTO DE DIECINUEVE HORAS (19:00}; Y, 
LA LIBERTAD. El NOCTURNO INICIANDO A 

BODEGA DE LA SECRETARÍA DE 
LAS DIECINUEVE HORAS (19:00) 
Y FINALIZANDO A LAS SIETE 

INCLUSIÓN SOCIAL SAN RAFAEL 3 EN TURNO DIURNO HORAS 101,001 DEL OÍA 

3 
CEDROS, UBICADA EN 

6 
Y3 EN TURNO SIGUIENTE $497.20 $2,983.20 $35,798.40 

KILÓMETRO CUARENTA Y SEIS, NOCTURNO DE 
CARRETERA HACIA ILOBASCO, LUNES A DOMINGO 
DEPARTAMENTO DE CABAf:lAS. 

INSTALACIONES DEL CENTRO DE 
LLAMADAS DE lA SECRETARÍA DE 1 EN TURNO DIURNO 

4 
INCLUSIÓN SOCIAL, UBICADAS EN 

2 
Y 1 EN TURNO 

$497.20 $994.40 $11,932.80 
CALLE JOS~ MARTÍ, NÚMERO NOCTURNO DE 
DIECIOCHO, COLONIA ESCALÓN, LUNES A DOMINGO 
SAN SALVADOR. 

SUB TOTAL PRESIDENCIA DE LA / REPlJBL1~A/SEC_REfARíA DE INCLUSIÓ_ri ü $8,452.40 $1º1,42S,80 
5ÓCIAL/DIREC_éfQN SUP.ERIOfl Y 

APOYO INSTI_TU(!ONAL 

4 
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1 

2 

3 

4 

5 

INSTALACIONES, PARQUEO Y 
ALREDEDORES DE LA SECRETARÍA· 
DE INCLUSIÓN SOOAl/DIVISIÓN 
DE ASISTENCIA ALIMENTARIA, 
OFICINAS CENTRALES, UBICADAS 
EN FINAL DIECISIETE AVENIDA 
NORTE, CONTIGUO A PORTÓN 
LEGISLATIVO, EDIFICIO NÚMERO 
UNO, PRIMERA PLANTA, CENTRO 
DE GOBIERNO, SAN SALVADOR. 

BODEGA DE LA SECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL ZAPOTITÁN, 
UBICADA· EN KILÓMETRO 
TREINTA Y TRES Y MEDIO, 
CARRETERA A SANTA ANA, 
FRENTE A RUINAS DE SAN 
ANORfs, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD 

BODEGA DE LA SECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL SANTA ANA, 
UBICADA EN FINAL CALLE 
LIBERTAD PONIENTE, COLONIA 
SANTA LUdA, ANTIGUO LOCAL 
DEL BANCO HIPOTECARIO, SANTA 
ANA, DEPARTAMENTO DE SANTA 
ANA 

BODEGA DE LA SECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL SAN MIGUEL,, 
UBICADA EN KILÓMETRO CIENTO 
CUARENTA Y DOS Y MEDIO, 
CARRITTRA A LA UNIÓN, FRENTE 
A COLONIA CARRIUO, ANTIGUO 
LOCAL DEL BANCO DE FOMENTO 
AGROPECUARIO, SAN MIGUEL, 
DEPARTAMENTO DE SAN 
MIGUEL 

INSTALACIONES DE LAS OFICINAS 
DE RESPUETA CIUDADANA, 
UBICADAS EN COLONIA SAN 
BENITO, AVENIDA LA CAPILLA, 
NÚMERO CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS,SAN SALVADOR. 

,,. suB ToT.AL PR·es1DeN_CIA·"riE [A, 
REP~BlléA/SEéRETARfA·DE lN.CLÜSlóN 

' SoéJAL/DIVISÍÓN DE ASfSTENÍ:I,\ 
ÁUI\IIENTARIA 

4 

4 

4 

4 

2 

)18 

2 EN TURNO 
DIURNOY2 EN 

TURNO 
NOCTURNO DE 

LUNES A 
DOMINGO 

2 EN TURNO 
DIURNOY2 EN 

TURNO 
NOCTURNO DE 

LUNES A 
DOMINGO 

2ENTURNO 
DIURNOY2 EN 

TURNO 
NOCTURNO DE 

LUNES A 
DOMINGO 

2ENTURNO 
DIURNOY2EN 

TURNO 
NOCTURNO DE 

LUNES A 
DOMINGO 

l EN TURNO 
DJURNOYl EN 

TURNO 
NOCTURNO DE 

LUNES A 
DOMINGO 

·"' ',. 

DOCE (12) HORAS, INICIANDO EL 
TURNO DIURNO A LAS SIETE 
HORAS (07:00) Y FINALIZANDO A 
LAS DIECINUEVE HORAS (19:00); Y, 
El NOCTURNO INICIANDO A LAS 
DIECINUEVE HORAS (19:00) Y 
FINALIZANDO A LAS SIETE HORAS 
{07:00) DEL OÍA SIGUIENTE 

'I'' ¡,/,11:': 

.. , 

$497.20 $1,988.80 $23,86S.60 

$497.20 $1,988.80 $23,865.60 

$497.20 $1,988.80 $23,865.60 

$497.20 $1,988.80 $23,865.60 

$497.20 $994.40 $11,932.80 

i!i 
''$8,949.60' $107,395.20 

.:i 

0001323 
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INSTAlACIONES DEL CENTRO 
JUVENIL DEL DEPARTAMENTO DE 

1ENTURNO 
AHUACHAPÁN, UBICADAS EN 

1 KILÓMETRO ½ DEL CASCO 1 
NOCTURNO DE 

$497.20 $497.20 $5,966.40 
AHUACHAPÁN, CANTÓN 

LUNES A 

CHANCUYO, ARCO DURÁN, 
DOMINGO 

FRENTE AL PARQUE ECOLÓGICO. 
•. 

INSTAtACIONES DEL CENTRO 
JUVENIL DEL DEPARTAMENTO DE 
SONSONATE, UBICADAS EN FINAL 1ENTURNO 

2 
AVENIDA MORAZÁN NORTE, 

1 
NOCTURNO DE 

$497.20 $497.20 $5,966.40 
CONTIGUO A ESTADIO LUNES A 
MUNICIPAL "ANA MERCEDES DOMINGO / ', 

CAMPOS", COLONIA 14 DE 
SEPTIEMBRE. 

INSTAlACIONES DEL CENTRO 
JUVENIL DEL DEPARTAMENTO DE 
USULUTÁN, UBICADAS A UN 1ENTURNO 

3 
KILÓMETRO Al SUR DE LA 1 

NOCTURNO DE 
$497.20 $497.20 $5,966.40 

IGLESIA CATÓLICA El CALVARIO, LUNES A DOCE (12) HORAS, INICIANDO El 
EX CIRCULO ESTUDIANTIL, CALlE DOMINGO TURNO NOCTURNO A LAS 
CRISTINA LÓPEZ, FRENTE A DIECIOCHO HORAS {18:00) y 
RESIDENCIAL LA PRADERA. FINALIZANDO A LAS SEIS HORAS 

(06:00} DEL OÍA SIGUIENTE. 

INSTALACIONES DEL CENTRO 
JUVENIL DEL MUNICIPIO DE 

1ENTURNO 
BERÚN, DEPARTAMENTO DE 

4 USULUTÁN, UBICADAS EN 1 
NOCTURNO DE 

$497.20 $497,20 $5,966.40 
AVENIDA JOSt SIMEÓN CAfilAS Y 

LUNES A 

CUARTA CALLE PONIENTE, 
DOMINGO 

BARRIO EL CENTRO. 

INSTALACIONES DEL CENTRO 
JUVENIL DEL DEPARTAMENTO DE 1ENTURNO 

5 
SAN MIGUEL, UBICADAS EN 

1 
NOCTURNO DE 

$497.20 $497.ÍO $5,966.40 
PRIMERA CALLE ORIENTE Y LUNES A 
CUARTA AVENIDA SUR, NÚMERO DOMINGO ' 201, BARRIO EL CALVARIO. 

INSTALACIONES DEL CENTRO 
JUVENIL DEL DEPARTAMENTO DE 

1ENTURNO 
MORAZÁN, UBICADAS EN 

6 CUARTA CAUE PONIENTE, 1 
NOCTURNO DE 

$497.20 $497,20 $5,966.40 
NÚMERO 15, BARRIO LA 

LUNES A 

SOLEDAD, SAN FRANCISCO 
DOMINGO 

GOTERA. 

DOCE (12) HORAS, INICIANDO El 

INSTALACIONES DEL CENTRO 
1ENTURNO TURNO DIURNO A LAS SEIS 

JUVENIL SANTA LUCÍA, UBICADAS 
DIURNOY1EN HORAS (06:00) Y FINALIZANDO A 

7 EN PASAJE "E", CALLE 2, 2 TURNO LAS DIECIOCHO HORAS (18:00); Y, 
$497.20 $994.40 $11,932.80 

COLONIA SANTA LUCÍA, 
NOCTURNO DE El NOCTURNO INICIANDO A LAS 

LUNES A DIECIOCHO HORAS (18:00) y 
MUNICIPIO DE ILOPANGO. 

DOMINGO FINALIZANDO A LAS SEIS HORAS 
(06:00 DEL DÍA SIGUIENTE. 

INSTALACIONES DEL CENTRO 
1 EN TURNO 

DOCE (12) HORAS, INICIANDO El 
JUVENIL DE LA COLONIA TURNO NOCTURNO A LAS 

8 ZACAMIL, UBICADAS EN FINAL 29 1 
NOCTURNO DE 

DIECIOCHO HORAS (18:00) y $497.20 $497,20 $5,966.40 
LUNES A 

AVENIDA NORTE, MUNICIPIO DE 
DOMINGO 

FINALIZANDO A LAS SEIS HORAS 
MEJICANOS • (06:00} DEL DÍA SIGUIENTE. 

!_, 
. ·r- ;-nnr¡ 

• i.,.. -·- ' ; ', ' 1_ 
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PARQUEO Y ALREDEDORES DE 
LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA 

9 JUVENTUD, UBICADOS FRENTE AL 
PlAN MAESTRO, SOBRE 
ALAMEDA JUAN PABLO 11, SAN 
SALVADOR. 

sue·-10TAL PRESIDENCIA DE LA· 
~EPúBuCA/APovO _iú.A;pmfnCA 
. ':' "' NACIONAL DE LA . ~,,,,--

' ,JuvENT_UD/~1RECClóÑ v · · 
AD-MINISTRACIÓN· 

1 

~io 

1 EN TURNO 
DIURNO DE LUNES 

A VIERNES 

DOCE (12) HORAS, INICIANDO EL 
TURNO DIURNO A LAS SEIS 
HORAS {06:00} Y FINALIZANDO A 
LAS DIECIOCHO HORAS (18:00). 

$497.20 $497.20 $5,966.40 

1'' 1 ¡,, 

' 1 
- . 1 $4,972.00 

l , 

$310,].52,.80 

Todos los montos incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA) y están expresados en Dólares de los Estados Unidos de· América. V. FORMA DE 

ENTREGA, RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL SUMINISTRO. El suministro se realizará bajo la 

supervisión de LA PRESIDENCIA por medio de las dependencias solicitantes en lo~ lugares detallados 

en la cláusula IV del presente contrato, conteniendo los servicios a suminist~ar, entre otros, lo 

siguiente: a) Brindar los servicios de seguridad y vigilancia en las instalaciones, parqueos y 

alrededores de las instalaciones de LA PRESIDENCIA citadas anteriormente; b) RJsguardar en forma 

apropiada y efectiva el patrimonio de LA PRESIDENCIA, así como velar por mintener el orden y 

seguridad en las diferentes instalaciones donde se requiere los servicios; c) Su~inistrar y controlar 
1 

que se mantenga en buen estado el armamento y equipo asignado a cada agente, tales ,como: 

armas de fuego, municiones, radios portátiles o teléfono móvil, en los casos dbnde el sistema de 

radio no funcione, silbato, lámparas, capas para lluvia, formularlos para desafrollar su trabajo y 

cualquier otro implemento que sea utilizado por los vigilantes en el servicio Jue se preste; d) El 
1 

personal de seguridad y vigilancia contará con una excelente conducta, sin vicios, respetando las 
1 

normas éticas y moral en todo momento; e) Los vigilantes asignados a LA PRESIDENCIA no deberán 

tener antecedentes penales y/o delincuenciales; entre otras obligaciones ~olicitadas por LA 

PRESIDENCIA en la Convocatoria de mérito y ofertado por LA CONTRATISTA. Vl.lOBLIGACIONES DE 

LA INSTITUCIÓN. LA PRESIDENCIA hace constar, que el importe de este co trato se hará con 

recursos de la Presidencia de la República/Secretaria de Comunicaciones de 1J Presidencia/C~nal 
1 

Diez Televisión Educativa y Cultural; Presidencia de la República/Secretarla de Inclusión 

Social/Dirección Superior y Apoyo Institucional; Presidencia de la República/seJetaria de Inclusión 

Social/División de Asistencia Alimentaria; y, Presidencia de la República/Apoyo a la Política Nacional 

de la Juventud/Dirección y Administración, CIFRAS PRESUPUESTARIAS: 2014-0500-1-02-02-

I 21-1, 2014-0500-3-04-01-21-1, 2014-0500-3-04-03-21-1 y 2014-0500-1-10-01¡21-1. VII. CESIÓN. 

Queda expresamente prohibido a LA CONTRATISTA ceder a cualquier título los derechos y 
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obligaciones que emanan del presente contrato. La Transgresión de esta disposición dará lugar a la 

caducidad del contrato. VIII. GARANTÍA. LA CONTRATISTA deberá rendir a satisfacción de LA 

PRESIDENCIA, dentro del plazo máximo de TREINTA DÍAS HÁBILES posteriores a la firma del 

contrato, una Garantía de Cumplimiento de Contrato, emitida por una Institución aseguradora o 

afianzadora, a favor de LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, por un MONTO EQUIVALENTE O 

MAYOR AL DIEZ POR CIENTO DEL VALOR DEL CONTRATO, la cual DEBERÁ ESTAR VIGENTE POR UN 

PERÍODO ADICIONAL DE TRES MESES~ON RELACIÓN Al PLAZO DE SU FINALIZACIÓN. Esta garantía 

se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar. IX. 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. En la relación administrativa que surja del presente contrato, el 

enlace entre LA PRESIDENCIA y LA CONTRATISTA será el administrador de contratos de la DACI de 

LA PRESIDENCIA, actualmente el Licenciado Ricardo Arturo Trejo, quien se desempeña en dicho 

cargo y tendrá la responsabilidad de verificar,el cumplimiento del presente contrato en los aspectos 

técnicos, administrativos y financieros; informando a la DACI de cualquier incumplimiento por parte 

de LA CONTRATISTA, todo de conformidad con el artículo ochenta y dos Bis de la LACAP. X. ACCESO 

A LA INFORMACIÓN. En aplicación de la Ley de Acceso a la Información Pública, LA PRESIDENCIA 

está en la obligación de proporcionar la información de carácter pública que le sea requerida; por 

tanto, LA CONTRATISTA exonera a LA PRESIDENCIA de cualquier responsabilidad por el uso indebido 

de la información proveida a terceros. XI. RESPONSABILIDAD POR DEFICIENCIAS. Cuando el servicio 

mostrare alguna deficiencia, ésta será señalada por LA PRESIDENCIA en la nota de recibo de 

suministro o informes de LA CONTRATISTA, quien se obliga a subsanarla en un plazo no mayor a 

diez días hábiles, so pena de caducidad del contrato. Si de la deficiencia señalada u otra que se 

encontrare oculta, se generen daños y perjuicios en contra de LA PRESIDENCIA, los cuales no 

puedan ser subsanados, serán resarcidos por LA CONTRATISTA. XII. INCUMPLIMIENTO. En caso de 

mora en el cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de LA CONTRATISTA, se 

aplicarán las multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de la LACAP. LA CONTRATISTA se 

somete a las sanciones que emanen de la Ley y a su imposición por parte de LA PRESIDENCIA. XIII. 

CADUCIDAD. Además de las causales de caducidad establecidas en los literales "a)" y "b)" del 

artículo noventa y cuatro de la LACAP, y de las que pudieran estar reguladas en otras leyes vigentes, 

serán causales de caducidad las siguientes: a) Deficiencia en la prestación del servicio; y b) 

Prestación de servicio de inferior calidad. XIV. PRÓRROGA. El presente contrato podrá ser 

prorrogado en su plazo una sola vez, por cada uno de los siguientes supuestos: a) Según el artículo 

ochenta y tres de la LACAP, podrá prorrogarse por un periodo igual o menor al pactado 

'· ~-' ' , '1 ¡" , 
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inicialmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables a LA PRESIDENCIA 

y que no hubiere una mejor opción; y, b) ~n aquellos casos en que concurran Jualesquiera de las 

circunstancias previstas por el artículo ochenta y seis de la LACAP. En ambos +sos se aplicará lo 

establecido en el artículo noventa y dos inciso segundo de la LACAP. LA PRESIDENCIA emitirá la 

correspondiente resolución de prórroga del contrato, la cual será notificada posteriormente a 

LA CONTRATISTA, la que manifestará por escrito su anuencia, acreditando así la obligación 
1 

contractual resultante de dicha prórroga. XV. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte 

integrante de este contrato los siguientes documentos: a) Resolución de Califiiativo de Urgencia 
1 

Código: RCU/004/2013/PR, que autoriza la Contratación Directa; b) Convocatori~ I; c) Aclaraciones; 

d) Enmiendas; e) Consultas; f) Oferta; g) Documentos de Petición dlt Suministro; h) 
1 

Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por La 

Presidencia; i) Garantías; j) Resolución Adjudicativa; k) Resoluciones Modlficatilas; y, 1) Cualquier 

otro documento que emane del presente Contrato. En caso de controversia enJre los documentos 

citados y el contrato, prevalecerá este último. XVI. INTERPRETACIÓN. De cJnformidad con el 
1 

artículo ochenta y cuatro, incisos primero y segundo de la LACAP, LA PRESIDENCIA se reserva la 
1 

facultad de interpretar el presente contrato según la Constitución de la República, la LACAP, 

demás legislación aplicable de la forma que más convenga al interés públicb que se pretende 

satisfacer directa o indirectamente con el suministro objeto del presJnte contrato; en 

consecuencia, LA PRESIDENCIA podrá girar por escrito a LA CONTRATISTA todás las instrucciones 
1 

que considere pertinentes, y ésta acepta expresamente tal disposición y se obliga a dar estricto 

cumplimiento a las mismas, las cuales le serán comunicadas por el Secrel
1
ario para Asuntos 

Legislativos y Jurídicos o por el Director de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la 

Presidencia de la República. XVII. MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO, Queda convenido 

por ambas partes, que cuando el interés público lo exija, ya sea por situacioneslnuevas, por causas 

imprevistas o por otras circunstancias, LA PRESIDENCIA podrá modificar de fo~ma unilateral este 

contrato, emitiendo para ello la resolución correspondiente que formará p~rte integrante del 

mismo. Se entiende que no será modificable de forma sustancial el objeto contrlctual, y en general, 
1 

toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de razonabilidad y buena fe. XVIII. 

CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR, Por motivos de caso fortuito o fu~rza mayor, y de 

conformidad al artículo ochenta y seis de la LACAP, LA CONTRATISTA podrá solicitar una prórroga 

del plazo contractual para el cumplimiento de sus obligaciones en ejecución, d~biendo justificar y 

documentar su solicitud, la cual será efectiva siempre y cuando sea I aprobada por LA 
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PRESIDENCIA; en todo caso, y aparte de la facultad de LA PRESIDENCIA para otorgar tal prórroga, 

la misma se concederá por medio de una Resolución Razonada, la cual será notificada 

posteriormente a LA CONTRATISTA, la que manifestará por escrito su anuencia, acreditando así 

la obligación contractual resultante de dicha prórroga, formando parte integrante del presente 

contrato. XIX. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. las partes contratantes acuerdan que para 

cualquier tipo de controversia o conflicto que surgiere en la interpretación o aplicación del presente 

contrato, las partes tratarán de llegar a un acuerdo por ellas mismas o sus representantes, 

mediante el procedimiento denominado Arreglo Directo siguiendo lo establecido en los artículos 

ciento sesenta y uno y siguientes de la LACAP. De no llegarse a un acuerdo, o subsistir alguna 

controversia o conflicto, las partes acuerdan someterse a la vía judicial, según cláusula XXI de este 

contrato. XX. TERMINACIÓN DEL CONTRATO. LA PRESIDENCIA podrá dar por terminado el 

presente contrato sin ninguna responsabilidad cuando: a) LA CONTRATISTA no prestare el servicio 

a satisfacción de la Presidencia de la República; b) Por el vencimiento del plazo; y, c) Por común 

acuerdo entre las partes. También podrá rescindirse el presente contrato, total o parcialmente, sin 

responsabilidad para LA PRESIDENCIA por convenir a sus intereses, por la pérdida de confianza o 

por el incumplimiento de las obligaciones y/o servicios asumidos por parte de LA CONTRATISTA. 

Asimismo, el presente Contrato podrá darse por terminado en el momento que LA PRESIDENCIA 

considere más conveniente, cuando acontezcan hechos que puedan afectar la ejecución normal de 

este instrumento y que no sean imputables a LA CONTRATISTA; por lo que LA PRESIDENCIA deberá 

hacer del conocimiento de LA CONTRATISTA dicho acto con suficiente antelación, mediante su 

respectiva notificación. XXI, JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE, Para los efectos 

jurisdiccionales de este contrato, las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 

Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo cinco de la 

LACAP. Asimismo, las partes señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de 

cuyos tribunales se someten. En caso de embargo en bienes propios de LA CONTRATISTA, será 

depositario de los bienes que se le embarguen la persona que LA PRESIDENCIA designe, a quien 

desde ya LA CONTRATISTA releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a 

pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 

XXII. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones relacionadas con el presente contrato serán 

válidas cuando fueren hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes. Para tal 

efecto, las partes señalamos como los lugares para recibir dichas notificaciones, los siguientes: LA 

PRESIDENCIA, en Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos, San 

10 



Vers
ión

 Púb
lica

Salvador; v, LA CONTRATISTA, en Colonia y Avenida Bernal, Residencial Montecarlo, Número 

l Veintiuno, San Salvador. Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterldos y conscientes 

de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los lnt~reses de nuestras 

representadas, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos el mismo eh la ciudad de San 

Salvador, a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil trece. 

FRANCISCO JOSÉ CÁCERES ZALDAÑA ELAVENDAI\IO HENRÍQUEZ 
. 1 

SECRETARIO PRIVADO DE LA PRESIDENCIA COSASE, S.A. DE C.V. 
-~ \le\.ENo~ POR "LA PRESIDENCIA" OR "LA CONTRATISTA" 

;-! , la ciudad de San Salvador, a las catar<_" horas quince minutos~; dla dlecio4o de diciembre de 

~ · ~"' os mil trece. Ante mi, ELIZABETH MELENDEZ NÚÑEZ, notario, :~ste domicilio, COMPARECEN; 
. ,t~PUB\.lt"'R-• _____ 1 
·~sAt.'-1~ por una parte, FRANCISCO JOS~ CÁCERES ZALDA~A, de ______ ños de edad,_ 

----- del domicilio de esta ciudad, persona a quien conozco e identifi~o por medio de su 

Documento Único de Identidad 

______ _, y con Número de Identificación Tributaria .__ ___________ __, 

________________ _, quien actúa en nombre y reP,resentación, en su 
i 

calidad de Secretario Privado y Designado de la Presidencia de la República. Personería Jurfdlca 

que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista el Acuerdo EjecLtivo número siete, 

de fecha seis de enero del año dos mil once, y con base en los artículos dlecisi~Je y dieciocho de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP)! que le conceden 

facultades para firmar instrumentos como el presente, en la calidad en: que actúa y en 

representación de la Institución, misma con Número de Identificación Tributarla cero seiscientos 

catorce - cero diez mil ciento once - cero diez - cero, y que en el transcurso de lste instrument~ se 
1 

denominará "LA PRESIDENCIA"; y, por otra parte JOSÉ ÁNGEL AVENDAi'lO HENR(QUEZ, de 

-----ños de edad,======== del domicilio de olpartamento de • 

- persona a quien no conozco pero identifico por medio de su oalumento Único de 

Identidad número---~·-,,. ·---------------------..-------' 
.._.. _____ _ 

y con Número de Identificación 

, quien ~ctúa en nombre y representación, en su 
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calidad de Director Presidente y Representante Legal de la persona jurídica que gira bajo la 

denominación de "COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "COSASE, S.A. DE C.V.", de Nacionalidad Salvadoreña, del 

domicilio de esta ciudad, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero 

diez mil setecientos noventa y uno - ciento tres - nueve. Personería jurídica que doy fe de ser 

legítima y sufi~iente por haber tenido a la vista los siguientes documentos: a) Escritura Pública de 

rvíodificación al;Pacto Social de la Sociedad, otorgado en esta ciudad, ante los oficios de la notario 

Elisa Claudine ~~rnández Larios, a las ocho horas del día cuatro de diciem~re de dos mil seis, en la 

que éón~\ª 19,ínodificación de su finalidad, incorporándose en un' solo texto todas las _cláusulas que 

la conforman, siendo este el único instrumento con el cual se rige la vida jurldica de la misma, 

consignándose que "COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "COSASE, S.A. DE C.V.", es de la naturaleza, nacionalidad, 

denominación y domicilio ya expresados, que su plazo es indeterminado; que dentro de sus 

finalidades se encuentra la prestación de servicios de seguridad en instituciones comerciales, 

industriales o de servicio, tanto públicas como privadas, nacionales o extranjeras, ya sean éstas de 

naturaleza bancaria, industrial, de instalaciones aeroportuarias, portuaria y la personal, entre otras; 

que la Administración de la Sociedad corresponde a una Junta Directiva compuesta de Tres 

Directores Propietarios con sus correspondientes suplentes, denominados Presidente, Secretario y 

Primer Director, para un período de cinco años; que la representación judicial, extrajudicial y uso de 

la razón social le corresponderá al Presidente de la Junta Directiva, y que entre sus facultades se 

encuentra la celebración de instrumentos como el presente. Modificación inscrita al Número SEIS 

del Libro DOS MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, el 

día diecisiete de enero de dos mil siete; b) Certificación de Reestructuración de la Junta Directiva, 

emitida por Fátima Yanira Henríquez de Menéndez, Secretaria de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, en la cual consta que en acta número cincuenta y seis de la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, celebrada en esta ciudad, a las diez horas, del día diez de junio de dos mil once, en su 

punto dos, se reestructuró la Junta Directiva de la Sociedad, nombrándose al compareciente como 

Director Presidente de la misma, para el período de cinco años contados a partir de su 

nombramiento. Certificación inscrita al Número OCHENTA Y SEIS del Libro DOS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, el día veinticuatro de junio 

de dos mil once; y, c) Certificación de Autorización de suscripción de contrato, emitida el dieciocho 

de diciembre de dos mil trece por Fátima Yanira Henríquez de Menéndez, Secretaria de la Junta 

... ··, 
\_ 
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autoriza al compareciente a suscribir el presente instrumento. Encontrándose facultado para el 

otorgamiento de actos como el presente en nombre de la referida Sociedad; y que en el transcurso 

del presente instrumento se denominará "LA CONTRATISTA"; y en las lalidades en que 

comparecen, ME DICEN: Que de conformidad con lo establecido en el artículo ciJcuenta y dos de la 

Ley de Notariado, con el objeto de darle fuerza de instrumento público al docJmento privado de 

obligación que antecede, vienen ante mis oficios, manifestándome que reconoJen como suyas las 

firmas puestas al pie del mismo, el cual está escrito en seis hojas de papel sim~le; asimismo, que 

reconocen los conceptos vertidos en dicho documento, sus cláusulas y demás estipulaciones, así 

como los derechos y las obligaciones que del mismo emanan, siendo algunas de sus cláusulas 
1 

principales las siguientes: "l. OBJETO. El objeto contractual consistirá en SUMINISTRO DE SERVICIOS 

DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA P~ESIDENCIA DE LA 
• - 1 

REPUBLICA PARA EL ANO DOS MIL CATORCE, el cual fue adjudicado según resolución adjudicativa 
1 

de servicios por Contratación Directa, Código RA/CERO CERO UNO/CD/CERO CERO DOS/DOS MIL 

CATORCE/PR, emitida por LA PRESIDENCIA el día doce de diciembre de dos Ju trece, la cual es 
1 

parte integrante del presente contrato. Dicha prestación se dará por medio de LA CONTRATISTA, y 

consiste en el suministro de servicios de seguridad y vigilancia para la Presidencia de la 

República/Secretaría de Comunicaciones de la Presidencia/Canal Diez Televisión Educativa y 

Cultural; Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión Social/Dirección Superior y Apoyo 

Institucional; Presidencia de la República/Secretaría de Inclusión Social/División de Asistencia 

Alimentaria/y, Presidencia de la República/Apoyo a la Política Nacional de la Julentud/Dirección y 

Administración, así como cualquier otro servicio comprendido en la oferta ¡técnico-económica 

presentada por LA CONTRATISTA. A efecto de garantizar el cumplimiento del ob eto contractual, LA 
1 

PRESIDENCIA podrá realizar todas las gestiones de control sobre LA CONTRATISTA en los aspectos 

materiales y técnicos del suministro, que razonablemente considere necesarios, bon el propósito de 

salvaguardar los altos Intereses Públicos que le competen. 11. PRECIO Y FORMA be PAGO. El precio 
1 

total del presente contrato será por la suma de TRESCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR, cantidad que incluyJ el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), y qu4 se desglosa de la 

siguiente forma: a) PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE COMU7 ICACIONES DE LA 

PRESIDENCIA/CANAL DIEZ TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL, por un monto total de CUARENTA 
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Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR; b) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIRECCIÓN SUPERIOR Y 

APOYO INSTITUCIONAL, por un monto total de CIENTO UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

DÓLARES CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR; e) PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA 

DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA, por un monto total de CIENTO 

SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLARr y, d) 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO A LA POLÍTICA NACIONAL DE LA JUVENTUD/DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN, por un monto total de CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
- . 

CUATRO DÓLARES. TODOS LOS MONTOS CONSIGNADOS ESTÁN REPRESENTADOS EN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El costo por servicio según el detalle a suministrar por parte 

de LA CONTRATISTA será de conformidad con lo estipulado en la cláusula IV del presente contrato. 

Para el trámite de pago del suministro objeto del presente contrato, LA CONTRATISTA presentará 

sus facturas posterior a la entrega parcial o total del suministro, en las siguientes direcciones: Uno) 

En Avenida Robert Baden Powell, Carretera a Santa Tecla, frente a ITCA, Santa Tecla, 

Departamento de La Libertad, a nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA/CANAL DIEZ TELEVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL; Dos) 

En Calle José Martí, Número Quince, Colonia Escalón de esta ciudad, a nombre de: PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIRECCIÓN SUPERIOR Y APOYO 

INSTITUCIONAL; Tres) En Final Diecisiete Avenida Norte, edificio número uno, Centro de 

Gobierno de esta ciudad, a nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE 

INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA; y, Cuatro) En Alameda Juan Pablo 11 

y Diecisiete Avenida Norte, Edificio B-Uno, Segundo Nivel, Centro de Gobierno de esta ciudad, a 

nombre de: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO A LA POLÍTICA NACIONAL DE LA 

JUVENTUD/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. El trámite de pago del servicio objeto del presente 

contrato, se realizará en las oficinas de Tesorería de LA PRESIDENCIA, ubicadas en Alameda Doctor 

Manuel Enrique Araujo, número cinco mil quinientos de esta ciudad, dentro de un plazo máximo de 

SESENTA DÍAS CALENDARIO posteriores a la recepción de las respectivas facturas y a satisfacción 

de La Presidencia. Todo pago que realice LA PRESIDENCIA, con motivo del presente contrato, 

estará gravado con los impuestos correspondientes, de conformidad con el Código Tributario y 

demás leyes vigentes. La Presidencia de la República ha sido designada Agente de Retención del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios por el Ministerio de 

Hacienda, según resolución número doce mil trescientos uno - NEX - dos mil doscientos treinta y 
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uno - dos mil siete, de fecha cuatro de diciembre de dos mil siete, en aplicación al artículo ciento 

sesenta y dos del Código Tributario, por lo que rete~drá el uno por ciento que ca~sa este impuesto, 
1 

en toda factura igual o mayor a cien dólares de los Estados Unidos de América, 111, PLAZO. El plazo 
1 

contractual será de DOCE MESES, contados a partir del UNO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, hasta 

el TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. Podrá prorrogarse el plJzo del contrato de 

conformidad al artículo ochenta y tres de la LACAP, y a las estipulaciones cbntenidas en este 

contrato". Y yo, la suscrita notario, DOY FE: De ser auténticas las firmas Juestas al pie del 

documento en mención, por haber sido reconocidas como suyas a mi presencia ~ar los otorgantes, 

quienes manifiestan además su conformidad con los conceptos vertidos en el mismo. Así se 

expresaron.los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial, 
. 1 

que consta en tres hojas de papel simple. Y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un 
1 

solo acto sin interrupción alguna, me continúan manifestando los comparecientes que entienden 

sus efectos, que ratifican todo lo escrito por estar redactado conforme a sus voluhtades, y que para 

constancia firman conmigo. DOY FE.-

FRANCISCO JOSÉ CÁCERES ZALDAtilA 
SECRETARIO PRIVADO DE LA PRESIDENCIA 

POR "LA PRESIDENCIA" 
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